
Machala, 17 de Junio del 2020 

Sr. 

FRANCO VINICIO SAMANIEGO MATUTE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTOR OBISEV S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

JORGE PATRICIO IÑIGUEZ PESANTEZ, ecuatoriano mayor de edad, estado civil casado, con cedula de 

C.C. Nro. 091266092-5, en mi calidad de accionista de la compañía CONSTRUCTORA OBISEV S.A., con 

RUC Nro. 0791759609001, por medio de la presente ante usted con el debido respeto comunico: 

Que, con autorización expresa de mi conyugue Sra. MARCIA ENITH SAMANIEGO MATUTE, portadora de 

la C.C. 070255878-4 he cedido transferido DOSCIENTAS de mis CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que tengo y poseo 

en el Capital de la Compañía CONSTRUCTORA OBISEV S.A., la cual usted representa, al Sr. PATRICIO 

MANUEL ARELLANO LUDEÑA, con C.C. Nro. 070231353-7; y cuyo detalle es el siguiente. 

  

  

NRO. DE 

CEDENTE NACIONALIDAD ACCIONES VALOR C/U CESIONARIO NACIONALIDAD 

JORGE PATRICIO PATRICIO MANUEL 

IÑIGUEZ PESANTEZ ECUATORIANA 200 $1,00 ARELLANO LUDEÑA ECUATORIANA 

C.C. Nro. C.C. Nro. 

091266092-5 070231353-7             
  

La transferencia de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y todos los derechos 

y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas; los conyugues cedentes Sr. JORGE PATRICIO 

IÑIGUEZ PESANTEZ y Sra. MARCIA ENITH SAMANIEGO MATUTE; y, el cesionario Sr. PATRICIO MANUEL 

ARELLANO LUDEÑA, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos al señor Gerente General se digne proceder a inscribir esta transferencia de Acciones que 

dejamos singularizada, en el correspondiente libro de acciones y Accionistas de la Compañía. 

     Atentamente., 

   MARCIA ENITH SAMANIEGO MATUTE 

LA CEDENTE 
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Machala, 17 de junio del 2020 

Sr. 

FRANCO VINICIO SAMANIEGO MATUTE 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTOR OBISEV S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

FRANCO VINICIO SAMANIEGO MATUTE, ecuatoriano mayor de edad, estado civil casado, con cedula de 

C.C. Nro. 070227299-8, en mi calidad de accionista de la compañía CONSTRUCTORA OBISEV S.A., con 

RUC Nro. 0791759609001, por medio de la presente ante usted comunico: 

Que, con autorización expresa de mi conyugue Sra. JANINA ELIZABETH VIVANCO VIVANCO, portadora de 

la C.C. 110360772-5 he cedido y transferido la totalidad de mis CUATROCIENTAS (400) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

tengo y poseo en el Capital de la Compañía CONSTRUCTORA OBISEV S.A., la cual usted representa, al Sr. 

PATRICIO MANUEL ARELLANO LUDEÑA, con C.C. Nro. 070231353-7; y cuyo detalle es el siguiente. 

  

  

NRO. DE 

CEDENTE NACIONALIDAD ACCIONES VALOR C/U CESIONARIO NACIONALIDAD 

FRANCO VINICIO PATRICIO MANUEL 

SAMANIEGO MATUTE | ECUATORIANA 400 $1,00 ARELLANO LUDEÑA ECUATORIANA 

C.C. 070227299-8 C.C. 070231353-7             
  

La transferencia de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y todos los derechos 

y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas; los conyugues cedentes Sr. FRANCO VINICIO 

SAMANIEGO MATUTE y Sra. JANINA ELIZABETH VIVANCO VIVANCO, y, el cesionario Sr. PATRICIO 

MANUEL ARELLANO LUDEÑA, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos al señor Gerente General se digne proceder a inscribir esta transferencia de Acciones que 

dejamos singularizada, en el correspondiente libro de acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente., 

     
FRANCÓ VIN NIEGO MATUTE JANINA ELISABETH VIVANCO VIVANCO 

EL CEDENTE LA CEDENTE 

C.C. Nro. 070227299-8 C.C. Nro. 110360772-5 

PATRICI e ARELLANO LUDEÑA 

ESIONARIO 
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Machala, 17 de Junio del 2020 

Sr. 

FRANCO VINICIO SAMANIEGO MATUTE 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTOR OBISEV S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

JORGE PATRICIO IÑIGUEZ PESANTEZ, ecuatoriano mayor de edad, estado civil casado, con cedula de 

C.C. Nro. 091266092-5, en mi calidad de accionista de la compañía CONSTRUCTORA OBISEV S.A., con 

RUC Nro. 0791759609001, por medio de la presente ante usted con el debido respeto comunico: 

Que, con autorización expresa de mi conyugue Sra. MARCIA ENITH SAMANIEGO MATUTE, portadora de 

la C.C. 070255878-4 he cedido y transferido DOSCIENTAS (200) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que tengo y poseo en el Capital Social 

de la Compañía CONSTRUCTORA OBISEV S.A., la cual usted representa, al Sr. MARLON FABRICIO 

ARELLANO CASTILLO, con C.C. Nro. 070449000-2; y cuyo detalle es el siguiente: 

  

  

            

NRO. DE 

CEDENTE NACIONALIDAD ACCIONES VALOR C/U CESIONARIO NACIONALIDAD 

JORGE PATRICIO MARLON FABRICIO 

IÑIGUEZ PESANTEZ ECUATORIANA 200 $1,00 ARELLANO CASTILLO ECUATORIANA 

C.C. Nro. C.C. Nro. 

091266092-5 070449000-2 
  

La transferencia de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y todos los derechos 

y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas; los conyugues cedentes Sr. JORGE PATRICIO 

IÑIGUEZ PESANTEZ y Sra. MARCIA ENITH SAMANIEGO MATUTE, y, el cesionario Sr. MARLON FABRICIO 

ARELLANO CASTILLO, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos al señor Gerente General se digne proceder a inscribir esta transferencia de Acciones que 

dejamos singularizada, en el coa diente libro de acciones y Accionistas de la Compañía.     
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